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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE: 315614/136/2021; LA C. REYNA LOBACO ELIZALDE, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE EL TERRENO DE SIEMBRA, QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN EL PARAJE DENOMINADO 
“PAREDÓN”, EN CAMINO SIN NOMBRE S/N, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE ESTE POBLADO DE SANTA CATARINA 

AYOTZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: MIDE 97.20 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES CLEMENTE ALVARADO ORTIZ Y RAMIRO YESCAS 
ROMERO; AL SUR: MIDE 99.65 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR FABIÁN ESPINOSA NOLASCO; AL ORIENTE: 

MIDE 177.20 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR FELIPE ESPINOSA XOCOPA; AL PONIENTE: MIDE 177.20 
METROS Y COLINDA CON TERRENOS DE MIXQUIC. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 17,173.61 METROS CUADRADOS. 

 

EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ABRIL DEL 2022.- C. REGISTRADOR 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO 
YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 
2295.- 18, 21 y 26 abril. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE: 307837/96/2021; EL C. CUAUHTÉMOC GARCÍA BARRAGÁN, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: CALLE IGNACIO ZARAGOZA, SIN NÚMERO, DENOMINADO “LA 
JOYA O TLALTZITZICAXTLA”, EN SAN JUAN TEHUIXTITLAN, MUNICIPIO DE ATLAUTLA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 

LINDA: AL NORTE: MIDE 44.00 MTS. Y COLINDA CON MODESTO IBÁÑEZ; AL SUR: MIDE 32.00 MTS. Y COLINDA CON VÍCTOR 
VALENCIA; AL ORIENTE: MIDE 21.00 MTS. Y COLINDA CON BARRANCA; AL PONIENTE: MIDE 21.50 MTS. Y COLINDA CON CALLE 
IGNACIO ZARAGOZA. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 808.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ABRIL DEL 2022.- C. REGISTRADOR 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO 

YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

2295.- 18, 21 y 26 abril. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 322918/12/2022; LA C. ROSA ELVIRA GRANADOS GUTIÉRREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE LA FRACCIÓN DE TERRENO DENOMINADO “EL PUESTO”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO I MADERO 
SIN NÚMERO, DEL POBLADO DE TLAPACOYA, CON NOMBRE Y NOMENCLATURA ACTUAL CALLE EMILIANO ZAPATA NÚMERO 02, 
COLONIA SANTA CRUZ, DEL POBLADO DE TLAPACOYA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 

LINDA: AL NORTE: 08.00 METROS Y LINDA CON RAFAEL CORREÓN DÍAZ; AL SUR: 08.00 METROS Y LINDA CON CALLE 
FRANCISCO I. MADERO, ACTUALMENTE CALLE EMILIANO ZAPATA; AL ORIENTE: 15.00 METROS Y LINDA CON VIRGINIA RAMÍREZ 
DE TENORIO; AL PONIENTE: 15.00 METROS Y LINDA CON JAVIER RUÍZ TORREJÓN. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 

120.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ABRIL DEL 2022.- C. REGISTRADOR 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO 
YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 

2295.- 18, 21 y 26 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
28 de marzo de 2022. 

 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 
Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 

 

Por escritura pública número 104,556 (ciento cuatro mil quinientos cincuenta y seis), de fecha 24 (veinticuatro) de enero del 
año 2022 (dos mil veintidós), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la 
señora POMPOSA ALVAREZ MONDRAGON conocida indistintamente con el nombre de PONPOZA ALVAREZ MONDRAGON y/o 

PONPOSA ALVAREZ MONDRAGON; a solicitud de los señores MARIO, RAUL y MARCO ANTONIO, todos de apellidos MORALES 
CAMACHO; en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
MARIO MORALES CAMACHO, el primero de los mencionados también como ALBACEA de ambas sucesiones. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
2071.- 4 y 21 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 66 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 106,725, de fecha 11 de febrero del 2022, otorgada en el protocolo a mí cargo, se hizo constar LA 

INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JORGE HERNANDEZ MOJARRO, que otorga la señora 

MARIA EUGENIA BENITEZ PINEDA, en su carácter de presunta heredera de la mencionada Sucesión.  
 
Ecatepec de Morelos, Méx., a 11 de febrero del 2022. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

EL NOTARIO NÚMERO SESENTA Y SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA ZUBIRÁN.-RÚBRICA. 
 
Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 

 
2117.-5 y 21 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 66 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 106,798 de fecha 18 de Marzo del 2022, otorgada en el protocolo a mí cargo, se hicieron constar los 

siguientes actos: A).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES de la Señora MARIA CARMEN BAZAN 

ZABALA (quien también utilizó los nombres de CARMEN BAZAN ZAVALA, MA. DEL CARMEN BAZAN ZAVALA, MARIA DEL CARMEN 
BAZAN ZAVALA DE GALDEANO, CARMEN BAZAN ZABALA, MA. DEL CARMEN BAZÁN DE GALDEANO, CARMEN BAZÁN DE 
GALDEANO y CARMEN BAZAN ZABALA DE GALDEANO), que otorgó su Albacea el Señor EDUARDO SALVADOR GALDEANO 

BAZAN (quien también utiliza el nombre de EDUARDO S. GALDEANO BAZAN). B).- EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO Y ACEPTACION DE LA HERENCIA, que otorgaron los señores MARIA DEL CARMEN LORENZA GALDEANO BAZAN y 
EDUARDO SALVADOR GALDEANO BAZAN (quien también utiliza el nombre de EDUARDO S. GALDEANO BAZAN), en su carácter de 

Únicos y Universales Herederos. C).- LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES de 
la Señora MARIA CARMEN BAZAN ZABALA (quien también utilizó los nombres de CARMEN BAZAN ZAVALA, MA. DEL CARMEN 
BAZAN ZAVALA, MARIA DEL CARMEN BAZAN ZAVALA DE GALDEANO, CARMEN BAZAN ZABALA, MA. DEL CARMEN BAZÁN DE 

GALDEANO, CARMEN BAZÁN DE GALDEANO y CARMEN BAZAN ZABALA DE GALDEANO), que otorgó el Señor EDUARDO 
SALVADOR GALDEANO BAZAN (quien también utiliza el nombre de EDUARDO S. GALDEANO BAZAN). 
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Ecatepec de Morelos, Méx., a 28 de Marzo del 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
EL NOTARIO NÚMERO SESENTA Y SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA ZUBIRÁN.-RÚBRICA. 
 

Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 
 

2118.- 5 y 21 abril. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “40,362” de fecha nueve de marzo del año dos mil veintidós, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores PEDRO, JUAN GUSTAVO, PABLO, MA. DEL CARMEN, SERGIO GERARDO, ADRIANELA KARINA y MARIA GUADALUPE 
LUDIVINA de apellidos CHIPOLINI CEJUDO, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN 
CEJUDO AGUILAR o CARMEN CEJUDO AGUILAR o CARMEN CEJUDO DE CHIPOLINI, habiéndome exhibido copias certificadas de las 

actas de: 
 
1.- Defunción de la señora CARMEN CEJUDO DE CHIPOLINI, ocurrida el día nueve de septiembre de mil novecientos setenta. 

 
2.- Matrimonio de los señores CARMEN CEJUDO AGUILAR y PEDRO CHIPOLINI ROJAS. 
 

3.- Nacimiento de los señores MARIA DEL CARMEN CEJUDO AGUILAR, PEDRO, JOSE LUIS, JUAN GUSTAVO, PABLO, MA. 
DEL CARMEN, SERGIO GERARDO, ADRIANELA KARINA y MARIA GUADALUPE LUDIVINA de apellidos CHIPOLINI CEJUDO. 

 

4.- Defunción de los señores PEDRO CHIPOLINI ROJAS y JOSE LUIS CHIPOLINI CEJUDO. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 31 de marzo de 2022. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 

NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 
 

2128.- 5 y 21 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 97 DEL ESTADO DE MEXICO 

VALLE DE BRAVO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
En instrumento número 17,085 diecisiete mil ochenta y cinco Volumen 264 doscientos sesenta y cuatro, Folios del 113 ciento trece 

al 114 ciento catorce., de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós, otorgado en el protocolo del Licenciado Arturo Santín 

Quiroz, Notario Interino de la Notaría Pública número noventa y siete del Estado de México, con residencia en Valle de Bravo, consta que 
LYDIA PEDRAZA CRUZ, ASISTIDA DE MARISOL MONTES DE OCA GARCÍA Y FRANCISCO SAMUEL CARPIO POLO, QUIENES 
COMPARECEN EN SU CARÁCTER DE TESTIGOS INSTRUMENTALES, A TRAMITAR LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA, RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS, NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA A 
BIENES DE LA DE CUJUS LUZ CONSUELO CRUZ MORENO, así mismo exhibieron el Acta de Defunción y las Actas de Nacimiento, 
declarando no conocer a otra persona con derecho a heredar. Autorizando al suscrito Notario Interino a obtener informes de existencia o 

inexistencia de testamento, que en su caso hubiere otorgado el autor de la sucesión, así mismo hacer las publicaciones en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno y en un Periódico de circulación nacional. 

 

El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente a hacer valer su 
derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Avenida Benito Juárez, número 528, Colonia Sánchez, en Valle de Bravo, Estado de México. 
Se hacen estas publicaciones en cumplimiento al artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Valle de Bravo, México, 25 de marzo de 2022. 
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ATENTAMENTE. 
 
LICENCIADO ARTURO SANTIN QUIROZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA  
NÚMERO 97 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN VALLE DE BRAVO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO. 

2133.- 5 y 21 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 97 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE BRAVO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En instrumento número 17,101 diecisiete mil ciento uno, Volumen: 264 doscientos sesenta y cuatro, Folios del 137 ciento treinta y 

siete al 138 ciento treinta y ocho, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós, otorgado en el protocolo del Licenciado Arturo 

Santín Quiroz, Notario Interino de la Notaría Pública número noventa y siete del Estado de México, con residencia en Valle de Bravo, consta 
que RAMIRO QUINTERO SALGUERO EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, YARA YESENIA, NADIA Y LUIS RAMIRO 
TODOS DE APELLIDOS QUINTERO GUTIERREZ, asistidos de JAIME GUTIERREZ ARROYO Y LETICIA RODRIGUEZ VERA, quienes 

comparecen en su carácter de Testigos Instrumentales, a tramitar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS, NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA A BIENES DE LA DE CUJUS 
HERMELINDA GUTIERREZ BARCENAS, así mismo exhibieron el Acta de Defunción y las Actas de Nacimiento, declarando no conocer a 

otra persona con derecho a heredar. Autorizando al suscrito Notario Interino a obtener informes de existencia o inexistencia de testamento, 
que en su caso hubiere otorgado el autor de la sucesión, así mismo hacer las publicaciones en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y en 
un Periódico de circulación nacional. 

 
El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente a hacer valer su 

derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Avenida Benito Juárez, número 528, Colonia Sánchez, en Valle de Bravo, Estado de México. 

Se hacen estas publicaciones en cumplimiento al artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Valle de Bravo, México, 31 de marzo de 2022. 

 
ATENTAMENTE. 
 

LICENCIADO ARTURO SANTIN QUIROZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 97 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN VALLE DE BRAVO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO. 

2134.- 5 y 21 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 49246-956 de fecha 10 de febrero del 2022, a petición expresa de los señores EDUARDO DOMINGO, 

GREGORIA, MARÍA TERESA y MARINA YOLANDA todos de apellidos ROSAS ROSAS, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS, se 

radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora MARIA CANDELARIA ROSAS ROBLES. 
 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - - 
 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2424.- 21 abril y 3 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 

conformidad y con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y, 120 fracción II, 
126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que por Escritura número doce mil quinientos nueve 
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(12,509) del volumen seiscientos sesenta y cinco (665), de fecha cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022), otorgada ante la 
fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de MICHEL TRACHSEL, que se realiza en términos de lo previsto por la Ley del Notariado del 

Estado de México y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, a petición de BEATRIZ MARÍA DE GUADALUPE 
LERDO DE TEJADA SÁNCHEZ por su propio derecho y en representación de CLAUDIO TRÜB (quien también acostumbra a usar el 
nombre de CLAUDIO TRÜB-TRACHSEL) y VERA TRACHSEL, en su calidad de ÚNICOS HEREDEROS y LEGATARIOS; así mismo, en 

representación de BEATRICE MARGUERITE FREI (quien también acostumbra a usar el nombre de BEATRICE FREI), en su carácter de 
ALBACEA, del autor de la sucesión, y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 

 

a) Que el autor de la sucesión falleció el veintiséis (26) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
b) Se reconocen como ÚNICOS HEREDEROS a los señores BEATRIZ MARÍA DE GUADALUPE LERDO DE TEJADA SÁNCHEZ, 

CLAUDIO TRÜB (quien también acostumbra a usar el nombre de CLAUDIO TRÜB-TRACHSEL) y VERA TRACHSEL. 
 
c) Se tiene por nombrado a BEATRICE MARGUERITE FREI (quien también acostumbra a usar el nombre de BEATRICE FREI, 

como ALBACEA en la sucesión que se lleva a cabo. 
 
d) Aceptación y protesta del cargo de albacea de BEATRICE MARGUERITE FREI (quien también acostumbra a usar el nombre de 

BEATRICE FREI, de la autora de la sucesión. 
 
Para su publicación una vez. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 06 de abril del año 2022. 
 

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2425.- 21 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 

conformidad y con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y, 120 fracción II, 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que por Escritura número doce mil quinientos veinte 
(12,520) del volumen seiscientos sesenta y cinco (665), de fecha seis (6) de abril del año dos mil veintidós (2022), otorgada ante la fe 
del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de MARÍA LAURA REYNA GODÍNEZ, que se realiza en términos de lo previsto por la Ley del 
Notariado del Estado de México y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, a petición de OSCAR JAVIER LÓPEZ 
REYNA, JORGE ALFREDO LÓPEZ REYNA y DANIEL ALBERTO LÓPEZ REYNA, en su calidad de ÚNICOS HEREDEROS y del señor 

ALFREDO LÓPEZ ROMERO en su carácter de ALBACEA, de la autora de la sucesión, y en dicho Instrumento obran las siguientes 
declaraciones: 

 

a) Se reconocen como ÚNICOS HEREDEROS a los señores OSCAR JAVIER LÓPEZ REYNA, JORGE ALFREDO LÓPEZ 
REYNA y DANIEL ALBERTO LÓPEZ REYNA. 

 

b) Se tiene por nombrado a ALFREDO LÓPEZ ROMERO, como ALBACEA en la sucesión que se lleva a cabo. 
 
c) Aceptación y protesta del cargo de albacea de ALFREDO LÓPEZ ROMERO, de la autora de la sucesión. 

 
Para su publicación una vez. 
 

Estado de México a 06 de abril del año 2022. 
 
LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 

NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2426.- 21 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 04 de Abril del 2022. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 

lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,097 
volumen 545, del protocolo a mi cargo en fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
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SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DE LOURDES SANTANA MEZA, que otorgan los señores IRVING 
CRISTIAN RODRIGUEZ SANTANA, BRENDA FERNANDA RODRIGUEZ SANTANA e ISRAEL RODRIGUEZ SANTANA, en su calidad 
de descendientes en línea recta y en primer grado de la de cujus, en su carácter de presuntos herederos legítimos. 

 
Los comparecientes IRVING CRISTIAN RODRIGUEZ SANTANA, BRENDA FERNANDA RODRIGUEZ SANTANA e ISRAEL 

RODRIGUEZ SANTANA, en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado de la de cujus; en su carácter de presuntos 

herederos legítimos, dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria de la 
señora MARIA DE LOURDES SANTANA MEZA, y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista 
alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora MARIA DE LOURDES SANTANA MEZA, 

así como actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con la autora de la sucesión. 

 
A T E N T A M E N T E. 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

2444.- 21 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 04 de Abril del 2022. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 

lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,120 

volumen 546, del protocolo a mi cargo en fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR MOISES DIAZ GUTIERREZ, que otorgan las señoras LAURA SANDRA 
HERNANDEZ PAYÁN como cónyuge supérstite y SANDRA LAURA DIAZ HERNANDEZ, en su calidad de descendiente en línea recta y en 

primer grado del de cujus, en su carácter de presuntas herederas legítimas. 
 
Las comparecientes LAURA SANDRA HERNANDEZ PAYÁN como cónyuge supérstite y SANDRA LAURA DIAZ HERNANDEZ, 

en su calidad de descendiente en línea recta y en primer grado del de cujus; en su carácter de presuntas herederas legítimas, dieron su 
consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor MOISES DIAZ GUTIERREZ, y 
manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada 

sucesión. 
 
Las comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor MOISES DIAZ GUTIERREZ, así como acta de 

matrimonio y actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

2445.- 21 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 04 de Abril del 2022. 

 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 
lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,126 
volumen 546, del protocolo a mi cargo en fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO SOLIS JIMENEZ, que otorgan los señores JOSE 

LUIS CUESTA SOLIS y MARIA LAURA SOLIS JIMENEZ, en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado de la de cujus, 
en su carácter de presuntos herederos legítimos. 

 

Los comparecientes JOSE LUIS CUESTA SOLIS y MARIA LAURA SOLIS JIMENEZ, en su calidad de descendientes en línea 
recta y en primer grado de la de cujus; en su carácter de presuntos herederos legítimos, dieron su consentimiento para que en la Notaría a 
cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA DEL ROSARIO SOLIS JIMENEZ, y manifestaron bajo 

protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 



Jueves 21 de abril de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 70 

 
 

 

122 

Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora MARIA DEL ROSARIO SOLIS JIMENEZ, 
así como actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con la autora de la sucesión. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

2446.- 21 abril y 2 mayo. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 02 de FEBRERO del 2022. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 

lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 23,933 
volumen 542 del protocolo a mi cargo en fecha dos de febrero del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes de la señora CARLOTA MIRANDA LOPEZ (quien además utilizaba el nombre 

de CARLOTA MIRANDA), que otorgan el señor RAFAEL CASTRO Y BALLESTEROS (quien además utilizaba los nombres de 
RAFAEL CASTRO BALLESTEROS y RAFAEL CASTRO), quien está representado en este acto por la albacea de su sucesión la señora 
SILVIA CASTRO MIRANDA, quien comparece además por su propio derecho; y las señoras LETICIA CASTRO MIRANDA, IRMA 

CASTRO MIRANDA, MARIA ELENA CASTRO MIRANDA, MARIA DEL PILAR CASTRO MIRANDA y BLANCA FLOR CASTRO 
MIRANDA; todos en su carácter de presuntos herederos legítimos, el primero de los nombrados en su carácter de cónyuge y las demás 
como hijas de la de cujus. 

 
Los presuntos herederos señores RAFAEL CASTRO Y BALLESTEROS (quien además utilizaba los nombres de RAFAEL 

CASTRO BALLESTEROS y RAFAEL CASTRO), quien está representado en este acto por la albacea de su sucesión la señora SILVIA 

CASTRO MIRANDA, quien comparece además por su propio derecho; y las señoras LETICIA CASTRO MIRANDA, IRMA CASTRO 
MIRANDA, MARIA ELENA CASTRO MIRANDA, MARIA DEL PILAR CASTRO MIRANDA y BLANCA FLOR CASTRO MIRANDA; todos 
en su carácter de presuntos herederos legítimos, el primero de los nombrados en su carácter de cónyuge y las demás como hijas de la de 

cujus, dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Legitima (Intestamentaria) de la señora 
CARLOTA MIRANDA LOPEZ (quien además utilizaba el nombre de CARLOTA MIRANDA), manifestando bajo protesta de decir verdad 
que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhibieron la copia certificada del acta de defunción de la señora CARLOTA MIRANDA LOPEZ (quien 

además utilizaba el nombre de CARLOTA MIRANDA), así como el acta de matrimonio y nacimiento con la que acreditan su 

entroncamiento con la autora de dicha sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

2447.- 21 abril y 2 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 04 de Abril del 2022. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 

lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,095 
volumen 545, del protocolo a mi cargo en fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RAÚL AVALOS VIDAL, que otorgan la señora LUCERO ELIZABETH REYES 
MONTES en su calidad de cónyuge supérstite y BRENDA MIREL AVALOS REYES, en su calidad de descendiente en línea recta y en 
primer grado del de cujus, en su carácter de presuntas herederas legítimas. 

 
Las comparecientes LUCERO ELIZABETH REYES MONTES en su calidad de cónyuge supérstite y BRENDA MIREL AVALOS 

REYES, en su calidad de descendiente en línea recta y en primer grado del de cujus; en su carácter de presuntas herederas legítimas, 
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dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor RAÚL AVALOS 
VIDAL, y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar 
en la citada sucesión. 

 
Las comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor RAÚL AVALOS VIDAL, así como acta de 

matrimonio y acta de nacimiento con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
2448.- 21 abril y 2 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos cinco, de fecha dieciocho de marzo del año dos mil veintidós, pasada ante la fe de 

la suscrita notario, las señoras ELIAZAR SESARIO VEGA y MARIA CRISTINA CORTES CESARIO, iniciaron el trámite de la SUCESIÓN A 

BIENES DEL SEÑOR MODESTO CORTES VENEGAS, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 
 
1.- Defunción del señor MODESTO CORTES VENEGAS, ocurrida el día diecisiete de enero del año dos veintiuno. 

 
2.- Matrimonio del de cujus con la señora ELIAZAR SESARIO VEGA; y. 
 

3.- Nacimiento de las señoras ELIAZAR SESARIO VEGA y MARIA CRISTINA CORTES CESARIO. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 07 de abril de 2022. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 

Publicar: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DIAS. 
 

2449.- 21 abril y 2 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número “40,389” de fecha catorce de marzo del año en curso, pasada ante la fe de la suscrita notario, los señores 
ANSELMO HERNÁNDEZ ZUÑIGA, JUAN HERNÁNDEZ BELTRAN, ISABEL HERNÁNDEZ BELTRAN y MA. ELENA HERNÁNDEZ 
BELTRAN, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA ROSA BELTRAN NAJERA, habiéndome exhibido copias 

certificadas de las actas de: 
 
1.-Defunción de la señora ROSA BELTRAN NAJERA, ocurrida el día veinte de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 
2.- Matrimonio de la autora de la Sucesión con el señor ANSELMO HERNÁNDEZ ZUÑIGA. 
 

3.- Nacimiento de los señores JUAN, ISABEL y MA. ELENA de apellidos HERNÁNDEZ BELTRAN. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 07 de abril de 2022. 

 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 

 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

2450.- 21 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve, del Estado de México, hago 

saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número 

CATORCE MIL NOVECIENTOS UNO, de fecha veintitrés de marzo del año dos mil veintidós, otorgada ante mí fe a solicitud de la señora 
ANA ESTELA VIGNON WHALEY PÉREZ en su carácter de heredera y albacea y de los señores PATRICIA ISABEL, JOSÉ ALBERTO y 
CARLOS ENRIQUE, todos de apellidos VIGNON WHALEY PEREZ en su carácter de herederos, se hizo constar la radicación de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora MARIA ISABEL PÉREZ FENTANES; todos manifestaron su conformidad para que la 
presente sucesión se tramite notarialmente, y la señora albacea manifestó que procederá a formular el inventario. 

 

Metepec, Estado de México, a 30 de marzo del año 2022 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.- RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
2451.- 21 abril y 3 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtapaluca, Estado de México a 12 de abril de 2022. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número DIEZ MIL SEISCIENTOS SIETE, otorgada ante mí el día nueve de febrero de dos mil veintidós y a 
solicitud de los señores MARIA DEL CARMEN LUGO GARCIA quien también acostumbra utilizar en sus asuntos públicos y privados los 

nombres de MA. DEL CARMEN LUGO GARCIA y MARIA DEL CARMEN LUGO DE MARTINEZ, IVAN MIGUEL ANGEL y FABIAN 
ambos de apellidos MARTINEZ LUGO, la primera de los mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los segundos como 
descendientes en primer grado (hijos) del autor de la citada sucesión, RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU 

TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ALVARO MARTINEZ HERNANDEZ, 
declarando los solicitantes bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con mejor derecho a 
heredar en la presente sucesión. 

 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 

ESTADO DE MEXICO. 
 

110-B1.-21 abril y 2 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 1 de abril de 2022. 
 

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 

constar que mediante instrumento 3952, de fecha 29 de marzo de 2022, otorgada ante mi fe, se radicó la Sucesión Intestamentaría a bienes 
del señor VICTORIANO ROJAS GODINEZ, que solicitaron los señores MA. JESUS AYALA FLORES, RIGOBERTO ROJAS AYALA, 
MAURICIO ROJAS AYALA, CHRISTIAN JHONY ROJAS AYALA Y VICTOR ANTONIO ROJAS AYALA, procediendo a realizar los trámites 

correspondientes. 
 
 

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERAN.-RÚBRICA. 
NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

2 Publicaciones de 7 en 7 días. 
 

541-A1.- 21 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Tultitlán, Estado de México a 1 de abril de 2022. 

 
Por escritura 30,457 de fecha 1 de abril de 2022, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar: EL INICIO DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA a bienes del señor JUAN QUINTOS VILLA, a solicitud de las señoras RUFINA QUINTOS CHÁVEZ, OLGA 

QUINTOS CHÁVEZ Y AGAPITA QUINTOS CHÁVEZ, en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus, todas 
en su carácter de presuntas herederas; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor 
derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México, a 1 de abril de 2022. 

 
 
ATENTAMENTE 

 
MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 
NOTARIO 147 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
542-A1.- 21 abril y 3 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

El suscrito, hace constar que por escritura pública número 71462 de fecha 17 de febrero de 2022, se radicó ante mí la sucesión 

testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de albacea a bienes de María Esther Aguilera Ramírez, que otorgan María Esther, 
Anabel Angélica, Mónica Araceli y Karla Magali de apellidos Martínez Aguilera, por lo que se procederá a formular el inventario 
correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 17 de febrero de 2022. 
 

Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 

 
NOTA: Publicar una vez. 

 

543-A1.- 21 abril. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

 
El suscrito, hace constar que por escritura pública número 71494 de fecha 22 de febrero de 2022, se radicó ante mí la sucesión 

testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de albacea a bienes de Salvador Gustavo Velasco Sedano, que otorgan María Elena 

Del Río Zavala y Adriana Icela Velasco Del Río, por lo que se procederá a formular el inventario correspondiente.--------------------------------- 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 22 de febrero de 2022. 
 

Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 

 
NOTA: Publicar una vez. 

 

544-A1.- 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE MARZO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 10 DE MARZO DE 2022, EL C. FRANCISCO JAVIER MACHUCA SOLÓRZANO, 

PROMOVIENDO EN SU CALIDAD DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A 

BIENES DE LA SEÑORA MARINA SOLÓRZANO SALDIVAR, INGRESÓ EN LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 319, DEL 

VOLUMEN 97, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 

1970, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 

18, DE LA MANZANA LXI, PERTENECIENTE A LA LOTIFICACION DEL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “VALLE DORADO”, EN EL 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

160.00 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS) AL NORTE 20.00 METROS CON 

LOTE 17, AL SUR 20.00 MTS. CON LOTE 19; AL ORIENTE 8.00 MTS. CON CALLE DE 

CARACAS; AL PONIENTE 8.00 CON LOTE 46. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR 

DE FRACIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
2151.- 6, 18 y 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FELIPE DE JESÚS 
HERNANDEZ GARCIA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN 
ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 16 DE FEBRERO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 
0687, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 17 DEL VOLUMEN 178 LIBRO PRIMERO SECCIÓN 
PRIMERA DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1986, CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO NUMERO SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CHO, VOLUMEN BÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, DE FECHA 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. YO, ANTE LA FE DEL 
LIC. PLACIDO NUÑEZ BARROSO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON SEDE EN LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, HIZO CONSTAR: B).- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE "INMOBILIARIA AUAUTLA", SOCIEDAD 
ANÓNIMA EN LO SUCESIVO DETERMINADA COMO "LA VENDEDORA", REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
INGENIERO KUPERSMIT WAISMAN Y DE OTRA PARTE LOS SEÑORES FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 
GARCÍA Y MARTHA ROSAS VILLANUEVA DE HERNÁNDEZ EN LO SUCESIVO DESIGNADOS COMO "EL 
COMPRADOR": C) EL CONTRATO DE CRÉDITO SIMPLE EN FORMA DE APERTURA QUE CELEBRAN DE 
UNA PARTE "BANCOMER". SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO EN LO SUCESIVO DESIGNADA COMO 
"BANCOMER", REPRESENTADA POR LA SEÑORITA LICENCIADA MARIA DE LA PAZ ROSADO SÁNCHEZ 
Y EL SEÑOR JUAN MANUEL MARTÍNEZ GUTIERREZ Y DE OTRA PARTE LOS SEÑORES FELIPE DE 
JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA y MARTHA ROSAS VILLANUEVA DE HERNANDEZ EN LO SUCESIVO 
DESIGNADOS COMO "EL ACREDITADO"; D).- "LA HIPOTECA" QUE EN FAVOR DE "BANCOMER" 
OTORGAN LOS SEÑORES FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA Y MARTHA ROSAS VILLANUEVA DE 
HERNÁNDEZ, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CASA DUPLEX "1", MARCADA CON EL NUMERO 
CINCUENTA Y CUATRO - A DE LA CALLE FUEGO, LOTE NÚMERO NUEVE DE LA MANZANA DOCE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "TERCERA UNIDAD JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO; CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: CON SUPERFICIE DE TREINTA Y TRES METROS TREINTA Y 
CINCO DECIMETROS CUADRADOS Y LOS SIGUIENTES LINDEROS Y COLINDANCIAS: AL PONIENTE EN 
TRES TRAMOS, DOS METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON ÁREA DE LAVADO Y TENDIDO 
DE ROPA, TRES METROS CUARENTA CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA, UN METRO SETENTA 
Y CINCO CENTÍMETROS CON PATIO; AL ORIENTE EN TRES TRAMOS, DOS METROS OCHENTA Y 
CINCO CENTÍMETROS CON PATIO Y TRES METROS CON PROPIEDAD PRIVADA, DOS METROS QUINCE 
CENTÍMETROS CON PASILLO DE ACCESO; AL SUR EN DOS TRAMOS, TRES METROS CON PROPIEDAD 
PRIVADA, DOS METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON ÁREA DE LAVADO Y TENDIDO DE 
ROPA; AL NORTE EN DOS TRAMOS, TRES TRAMOS CON PROPIEDAD PRIVADA, DOS METROS 
SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON PATIO, ÁREA DE LAVADO Y TENDIDO DE ROPA SIETE 
METROS OCHENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS, PATIO FUTURA AMPLIACIÓN CUATRO 
METROS OCHENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.  
 
EN ACUERDO DE FECHA 08 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES 
VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 08 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
2164.- 6, 18 y 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. RAFAEL IBARRA 
RAMIREZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN 
ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE 
FOLIADOR 1065, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 4 LIBRO PRIMERO SECCIÓN 
IV DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1958, CORRESPONDIENTE EN LA VILLA DE 
CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE HAGO CONSTAR YO EL CIUDADANO LICENCIADO 
CESAR A. HERNÁNDEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORÍA EN FUNCIONES DE 
ESTE DISTRITO QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN FECHA ONCE 
DEL MES EN ENERO, POR EL CIUDADANO JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL Y CON ASISTENCIA DE LA SEÑORA MARÍA CONCEPCIÓN QUEZADA 
VIUDA DE AVENDAÑO, PROCEDO A PROTOCOLIZAR EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 
52/956 CINCUENTA Y DOS DEL AÑO PASADO, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR LORENZO AVENDAÑO JIMÉNEZ Y CUYO JUICIO 
SE TRAMITO EN EL JUZGADO CITADO, PARA CUYA REDACCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA 
HEREDERA ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA A LA SEÑORA MARÍA CONCEPCIÓN 
QUEZADA VIUDA DE AVENDAÑO, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
DENOMINACION DEL INMUEBLE SIN NOMBRE DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN, ESTADO 
DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
NOVENTA Y TRES METROS OCHENTA CENTÍMETROS CON LA VÍA PUBLICA; AL SUR EN 
LA MISMA MEDIDA CON VÍA PÚBLICA Y UN COSTADO DE LA IGLESIA; AL ORIENTE EN 
CUARENTA Y DOS METROS NOVENTA CENTÍMETROS CON CALLE QUE CONDUCE AL 
CEMENTERIO DE LA PARROQUIA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 3,440.00 M2, (TRES 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 08 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 08 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
2183.- 6, 18 y 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de Febrero de 2022. 
 
 

Que en fecha 23 de febrero de 2022, el señor RICARDO ESTRADA CLAVIJO, en su 

carácter de heredero a bienes de los señores MARÍA DEL CARMEN CLAVIJO DEL 

RIO Y CARLOS ESTRADA ALVERDI, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, 

del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida Número 135, 

Volumen 37, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto del inmueble 

identificado como Lote de Terreno número 26 – A de la Manzana 1, del 

Fraccionamiento “La Florida”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - 

- - - - con superficie de 446.71 METROS CUADRADOS; - - - - con los linderos y 

dimensiones siguientes: al NORTE: 25 Metros con Lote 26; - - - - al SUR: 15.19 

METROS con Lote 26 - C; - - - - al ORIENTE: 4.52 METROS con Calle de las Rosas; - 

- - - al SURESTE: 9.07 METROS con Pase de Echegaray; - - - - y al PONIENTE: 

20.00 METROS con lote 26 – D y 26 –E; - - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno 

y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, 

por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado 

de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

466-A1.- 6, 18 y 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
El C. SANTIAGO OTEIZA VIDAU, solicito ante la oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la 
Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 
Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 
2036/2021. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1970.- 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS 
TERRENOS PROPIEDAD DE LA MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR NORBERTO KANNER 
TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE FRACCIONAMIENTO AZTECA. 
 
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO A LOS INMUEBLES UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 
MANZANA 520, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION. 
 

LOTE 1. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON BLVD. DE LOS AZTECAS. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 2. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON LOTE 28. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON CALLE TOLTECAS. 
SUPERFICIE: 122.94 M2. 

LOTE 2. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON LOTE 1. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 3. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON LOTE 29. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON CALLE TOLTECAS. 
SUPERFICIE: 122.50 M2. 

LOTE 3. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON LOTE 2. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 4. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON LOTE 30. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON CALLE TOLTECAS. 
SUPERFICIE: 122.50 M2. 

LOTE 4. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON LOTE 3. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 5. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON LOTE 31. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON CALLE TOLTECAS. 
SUPERFICIE: 122.50 M2. 

LOTE 28. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON BLVD. DE LOS AZTECAS. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 29. 
AL ORIENTE: 6.95 M. CON LOTE 31. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON LOTE 1. 
SUPERFICIE: 122.06 M2. 

LOTE 29. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON LOTE 28. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 30. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON CALLE MAYAS. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON LOTE 2. 
SUPERFICIE: 122.50 M2. 

LOTE 30. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 17.50 M. CON LOTE 29. 
AL SUR: 17.50 M. CON LOTE 31. 
AL ORIENTE: 7.00 M. CON CALLE MAYAS. 
AL PONIENTE: 7.00 M. CON LOTE 3. 
SUPERFICIE: 122.50 M2. 

 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que 
nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley 
Registral para el Estado de México. A 21 de febrero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA 
TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
2312.-18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FORTINO 
GARCIA LIZARDI, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO 
EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 08 DE MARZO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO 
DE FOLIADOR 1092, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 682 DEL VOLUMEN 275 
LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 06 DE MARZO DE 1992, 
CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO TRECE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA, VOLUMEN NÚMERO TRESCIENTOS VEINTE, FOJAS NÚMERO VEINTICINCO, 
EN LA CIUDAD DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWEL, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO NUEVE, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, HIZO 
CONSTAR: EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, QUE CELEBRA DE UNA PARTE EL SEÑOR 
GABRIEL REZA GUERRERO Y BERTHA CASTREJON DE REZA, REPRESENTADOS POR SU 
APODERADO EL SEÑOR FORTINO GARCIA LIZARDI EN LO SUCESIVO "LA PARTE 
VENDEDORA" Y DE OTRA PARTE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR LIZARDI SÁNCHEZ, EN 
LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA", RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CASA HABITACIÓN UBICADA EN LA CALLE TIANGUISTENGO Y LOTE DE TERRENO 
SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, IDENTIFICANDO COMO LOTE NÚMERO 
TRECE DE LA MANZANA CATORCE (ROMANO) DISTRITO H GUION TREINTA Y DOS DEL 
FRACCIONAMIENTO CUAUTITLÁN IZCALLI, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: EN DIECINUEVE METROS, CON LOTE DOCE; AL SUR: EN DIECINUEVE METROS, 
CON LOTE NÚMERO CATORCE; AL ORIENTE: EN SIETE METROS CON AVENIDA 
TIANGUISTENGO; AL PONIENTE: EN SIETE METROS, CON LOTE NÚMERO CUARENTA Y 
DOS; SUPERFICIE DE CIENTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

2313.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. FRANCISCO MIGUEL HERNANDEZ GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 480 Volumen 138 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 26 de noviembre de 1970, mediante folio de presentación No. 246/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 32,214, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 1966, ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LICENCIADO JORGE 

CARLOS DIAZ Y DIAZ NUMERO 27 DE LA CIUDAD DE MEXICO. EN LA QUE SE HACE 

CONSTAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE COMO VENDEDOR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO JOSE 

ENRIQUE MILLET ESPINOSA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR JURIDICO Y 

APODERADO GENERAL DEL MISMO Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR RAUL TENORIO 

ACOSTA. LA REPOSICION ES RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO 

NUMERO 16 DE LA MANZANA XII, SECTOR A Y LAS CONSTRUCCIONES EN EL 

EXISTENTES, PERTENECIENTE A LA UNIDAD DE HABITACION POPULAR 

DENOMINADA JOSE MARIA MORELOS UBICADA EN EL POBLADO DE SAN LORENZO 

TETIXTLAC, MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 17. 

AL SUR: 20.00 MTS. CON LOTE 15. 

AL ORIENTE: 12.00 MTS. CON CALLE EJE “M”. 

AL PONIENTE: 12.00 MTS. CON LOTE 8. 

SUPERFICIE DE: 240.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 24 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

505-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. MIGUEL ANGEL ROMAN CISNEROS, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 266 Volumen 191 Libro Primero Sección 

Primera, de fecha 07 de agosto de 1972, mediante Folio de presentación No. 472/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 16,770 OTORGADA ANTE LA 

FE DEL NOTARIO 2, DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN PROMOVIDA POR IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS 

POPULARES”, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- DE LAS AUTORIZACIONES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.- LOS PLANOS AUTORIZADOS, Y LA LISTA DE 

LOTES Y MANZANAS DE QUE SE COMPONE EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

“PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, UBICADO EN ZONA URBANA DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL. LA REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO 

EN EL LOTE 8 MANZANA 73 FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NOR-ORIENTE: 8.00 MTS. CON LA CALLE CANARIOS. 

AL SUR-ORIENTE: 15.00 MTS. CON LOTE 9. 

AL SUR-PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 24. 

AL NOR-PONIENTE: 15.00 M CON LOTE 7. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 29 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
506-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de Febrero de 2022. 
 
 

Que en fecha 14 de febrero de 2022, la señora PALMIRA VEGA BELTRAN, solicito a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 838, Volumen 380, Libro Primero, Sección Primera,- - - 

respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno número 13 de la manzana 

IV, Sección Bosques, del Fraccionamiento “Vista del Valle”, Municipio de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México;- - - - con superficie de 395.49 METROS CUADRADOS; 

- - - - con los linderos y dimensiones siguientes:- - - - al NORTE, en 16.25 METROS, 

con Lote 12; - - - - al NOROESTE. en 20.50 METROS, con los lotes 10 y 11; - - - - al 

SUR en 29.18 METROS, con Lote 14; - - - - al ESTE, en 17.40 METROS, con 

Acueducto de Segovia; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
507-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 31 DE MARZO DE 2022. 
 
EN FECHA 17 DE MARZO DE 2022, EL C. MAURICIO DELGADO MIRANDA, SOLICITÓ A LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICION DE LA PARTIDA 718, DEL VOLUMEN 140, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 08 DE FEBRERO DE 1971, RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DEL TERRENO UBICADO EN LA POBLACION DE 
SANTA CECILIA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS METROS SESENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN VEINTIDÓS METROS DIEZ CENTÍMETROS CON EL SEÑOR 
NATIVIDAD MADRIGAL; AL SUR EN VEINTIÚN METROS VEINTE CENTÍMETROS, EL RESTO DEL PREDIO; 
AL ORIENTE EN OCHO METROS, ÁREA DESTINADA A PASO; Y AL PONIENTE, EN DIEZ METROS CON 
UNA BARRANCA; Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE HECTOR MIRANDA MONROY, EN 
CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE 
LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

508-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 30 DE MARZO DE 2022. 
 
EN FECHA 28 DE FEBRERO DE 2022, LA C. PETRONILA YOLANDA LEÓN ORTEGA, SOLICITÓ A LA 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 319, DEL VOLUMEN 97, 
LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA DE 04 DE FEBRERO DE 1970, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 3, DE LA MANZANA LXXXI, 
PERTENECIENTE A LA LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO 
“VALLE DORADO”, CON UNA SUPERFICIE DE 160.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 20.00 METROS CON LOTE 2; AL SUR 20.00 METROS CON LOTE 4; AL 
ORIENTE 8.00 METROS CON CALLE RIO DE JANEIRO AL PONIENTE 8.00 METROS CON LOTE 25; Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 
SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 
SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

509-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 07 de marzo de 2022. 
 
 

Que en fecha 04 de marzo de 2022, el Licenciado SERGIO FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, Notario Público interino número 165 del Estado de México, solicito a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida Número 5, Volumen 51, Libro Primero, Sección Primera,- - - respecto 

del inmueble identificado como Lote de Terreno número 28 – A de la Manzana LXV, 

del Fraccionamiento “Jardines de San Mateo”, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México;- - - - - con superficie de 239.49 METROS CUADRADOS; - - - - con 

los linderos y dimensiones siguientes: al NORTE: 21.00 Metros con Calle Mimosas; - - 

- - al SUR: 21.00 METROS con Calle de los Almendros;- - - - al ORIENTE: 17.82 

METROS con esquina de Mimosas y Almendros; - - - - al PONIENTE: 17.00 METROS 

con LOTE 28;- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, 

la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así 

como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor 

circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres 

en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a 

un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
510-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de Marzo de 2022. 
 
 

Que en fecha 09 de Marzo de 2022, la señora María Isabel López García, solicito a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 312, Volumen 22, Libro Primero, Sección Primera,- - - 

respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 18, Manzana XXXIII, del 

fraccionamiento “Jardines de San Mateo”, ubicado en calle de los Ciruelos, Municipio 

de Naucalpan de Juárez, Estado de México;- - - - con superficie de 403.00 m2; - - - - 

con los linderos y dimensiones siguientes:- - - - al NORTE, en 31.00 METROS, con el 

lote 19; - - - - al SUR en 31.00 METROS, con el lote 17; - - - - al ORIENTE en 13.00 

METROS, colindando con Calle Ciruelos;- - - - al PONIENTE en 13.00 METROS 

colindando con lindero; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

512-A1.- 18, 21 y 26 abril. 
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AUTOBUSES URBANOS Y SUBURBANOS DE ECATEPEC, S.A. DE C.V. 
 

CONVOCATORIA 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMA PRIMERA, 
VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMO CUARTA, VIGÉSIMA QUINTA Y 
VIGÉSIMA SEXTA DE LA ESCRITURA SOCIAL, ASÍ COMO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 172, 178, 181, 187 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, SE “CONVOCA” A LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE 
“AUTOBUSES URBANOS Y SUBURBANOS DE ECATEPEC, S.A. DE C.V.”, A LA 
CELEBRACIÓN DE LA “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA” QUE SE LLEVARA A CABO 
EL DÍA SÁBADO 30 DE ABRIL DE 2022, A LAS 11:00 (ONCE) HORAS Y QUE POR ASÍ 
DETERMINARLO LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, AUTORIZARON COMO 
RECINTO OFICIAL EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 16 ESQUINA CON CALLE 5, 
COLONIA EJIDAL COACALCO, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 
DE MÉXICO; PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE 
SE CONVOCA A FIN DE TRATAR LOS ASUNTOS CONTENIDOS BAJO LA SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA E INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA. 
 
2.- INFORME, DICTAMEN, OBSERVACIONES Y COMENTARIOS QUE RINDE EL 
CONSEJO DE VIGILANCIA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
3.- INFORME QUE RINDE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD DEL EJERCICIO FISCAL TERMINADO EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, OBSERVACIONES 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INFORMES. 
 
4.- INFORME QUE RINDE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO AL 
CORREDOR MEXIBÚS IV Y LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL MISMO MEXIBÚS 4, 
S.A. DE C.V. 
 
5.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 
 
ECATEPEC, MÉXICO, A 18 DE ABRIL DE 2022. 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- ING. GUSTAVO REYES 
CHACALCO.-RÚBRICA. 

 
2442.- 21 abril. 
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AUTOBUSES URBANOS Y SUBURBANOS DE ECATEPEC, S.A. DE C.V. 
 

CONVOCATORIA 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMA 

PRIMERA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMO CUARTA, 

VIGÉSIMA QUINTA Y VIGÉSIMA SEXTA DE LA ESCRITURA SOCIAL, ASÍ COMO 

EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 178, 179, 182, 187 Y DEMÁS RELATIVOS 

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE “CONVOCA” A LOS 

SOCIOS ACCIONISTAS DE “AUTOBUSES URBANOS Y SUBURBANOS DE 

ECATEPEC, S.A. DE C.V.”, A LA CELEBRACIÓN DE LA “ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA” QUE SE LLEVARA A CABO EL DÍA SÁBADO 30 DE ABRIL DE 

2022, A LAS 12:30 (DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS) Y QUE POR ASÍ 

DETERMINARLO LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, AUTORIZARON 

COMO RECINTO OFICIAL EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 16 ESQUINA CON 

CALLE 5, COLONIA EJIDAL COACALCO, MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO; PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CONVOCA A FIN DE TRATAR LOS 

ASUNTOS CONTENIDOS BAJO LA SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA E INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA. 
 
2.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
 
3.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA 
 
 
ECATEPEC, MÉXICO, A 18 DE ABRIL DE 2022 
 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- ING. GUSTAVO REYES 
CHACALCO.-RÚBRICA. 

 
2443.- 21 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. EMELIA PAZ ALVARAZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 

artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 197, Volumen 345, Libro Primero Sección Primera, de fecha 06 

de junio de 1977, mediante folio de presentación No. 428/2022. 

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 45,512, VOLUMEN 

NÚMERO MCDXLII, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1974. PASADA ANTE LA FE DEL 

NOTARIO PUBLICO LIC. ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DE MEXICO, D. F.- EN LA 

QUE CONSTA LOTIFICACION DE LA “SECCION V”, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 

DE MORELOS, EN ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MEXICO. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO AUTORIZO LA 

LOTIFICACION DEL “FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS” POR ACUERDO DE 

30 DE ENERO DE 1969, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO DEL 21 DE JUNIO DE 1969, A FAVOR DE “INMOBILIARIA MEXICANA 

INDUSTRIAL”, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA. INSCRITA BAJO LAS PARTIDAS 1 

A 2172 VOLUMEN 345 LIBRO 1° SECCION 1A. EN LA INTELIGENCIA QUE LA 

REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION V, MUNICIPIO DE ECATEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO. LOTE 14, MANZANA 7. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NE: 20.00 MTS CON LOTE 15. 

AL SO: 20.00 MTS CON LOTE 13. 

AL SE: 7.00 MTS CON LOTE 35. 

AL NO: 7.00 MTS CON CIRCUITO MORELIA NORTE. 

SUPERFICIE: 140.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 

México. A 29 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

2438.- 21, 26 y 29 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 05 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

EN FECHA 04 DE MARZO DE 2022, POR LA C. ALEJANDRINA DELFINA MAYORAL 

LAREDO, EN SU DOBLE CARÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA EN LA 

SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE MANUEL URIBE FLORES, SOLICITÓ A LA 

OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 181, DEL 

VOLUMEN 75, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN 

ES 20 DE ABRIL DE 1967, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE 

TERRENO NÚMERO 13, DE LA MANZANA “K”, LA SUBDIVISON DE LOS PREDIOS 

DENOMINADOS “SAN ANTONIO” Y “MARIA LUISA”, FORMADOS POR LA AGRUPACIÓN 

DE LOS PREDIOS DENOMINADOS EL NARANJO, SAN ANTONIO XALPA, EL 

MEMBRILLO, LA HUERTA, SAUZ O MARIA LUISA, XAHUENCO, EL MEMBRILLO, LA 

HUERTA, EL TORO, SITIO DE CASA, ORILLA DEL RIO Y SITIO, Y UBICADOS EN EL 

PUEBLO DE LA LOMA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LOTE 

QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS 120.00 

M2 Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE, EN 15.00 MTS. CON 

EL LOTE 14; SUR EN LA MISMA MEDIDA CON EL LOTE 12; ORIENTE EN 8.00 MTS. CON 

EL LOTE 6. PONIENTE EN IGUAL DIMENSION, LA CALLE PROLONGACIÓN CHALCO; Y 

REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “SAN ANTONIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ 

LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

545-A1.- 21, 26 y 29 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 14 de Febrero de 2022. 
 
 

Que en fecha 11 de febrero de 2022, el señor JORGE EDUARDO BASTIDA PÉREZ, 

solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 311, Volumen 78, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno número 37 de 

la manzana 128, Sección Tercera, del Fraccionamiento denominado “Vista del Valle”, 

actualmente ubicado en la calle Acueducto de Zacatecas, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México; - - - - - con superficie de 608.22 METROS CUADRADOS; - 

- - - con los linderos y dimensiones siguientes: NO CONSTA EN EL LEGAJO 

RESPECTIVO; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
546-A1.- 21, 26 y 29 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda, que dice: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra. 
 
 

Oficio No. 22400103A000000/0201/2022 
Toluca de Lerdo, Méx. 

28 de enero de 2022 
 
 
LIC. CRISTINA GONZÁLEZ CRUZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO 
PLAZA LUIS CERÓN S/N, CABECERA MUNICIPAL 
LA PAZ, MÉXICO C.P. 56400 
Secretarialapaz1921@gmail.com 
 
P R E S E N T E 
 
 

Me refiero a su diverso identificado con el número OP/LAPAZ/084/01/2022 de fecha 24 del mes y año 

en curso, mediante el cual solicita la autorización para poder ejecutar por contrato diversas obras. 

 

 

Atento a lo anterior, le comento que el Municipio de LA PAZ, podrá ejecutar obras por contrato o por 

administración directa, de conformidad con lo establecido en el ARTICULO PRIMERO DEL 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRA POR EL QUE SE EMITEN 

LOS NUEVOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12.8 Y 12.9 DEL 

LIBRO DÉCIMO SEGUNDO “DE LA OBRA PÚBLICA” DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de mayo de 2021. 
 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
LIC. JAVIER IZQUIERDO LARA.- DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CONCURSOS Y 
CONTRATOS.-RÚBRICA. 
 
 
 
c.c.p Lic. Anabel Dávila Salas.- Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública 
 Lic. Diego Cayon Maccise. Secretario Particular del Secretario de Desarrollo Urbano y Obra 
 Ing. Edgar Dávila Ramos. Director de Programación y Contratos de Obra. 
 JIL/EDR/MAVH/JCME/nse    OT- 0103/2022 

 
2451-BIS.-21 abril. 
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AUTOTRANSPORTES MEXICO AZCAPOTZALCO TLALNEPANTLA S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 172, 178, 179, 180 y 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se: 
 

CONVOCA 
 
Por medio de la presente a todos y cada uno de los accionistas de la empresa denominada 
AUTOTRANSPORTES MEXICO AZCAPOTZALCO TLALNEPANTLA, S.A. de C.V., para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en Primera Convocatoria en el 
domicilio social de la empresa, cita en Calle Dos de Abril No. 9 A Col. Ciudad Adolfo López 
Mateos C.P. 52900 en Atizapán de Zaragoza Estado de México, el próximo día viernes 29 de 
Abril, a las 12:00 horas, bajo la siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
I.- Lista de Asistencia 

II.- Verificación del Quórum Legal e instalación de la Asamblea. 

III.- Elección de Escrutadores y presidente de Debates 

IV.- Informe General de actividades por el ejercicio 2021 

V.- Informe Financiero 2021 

VI.- Informe de los Comisarios 

VII.- Elección del Consejo de Administración 

VIII.- Presentación y Aceptación de nuevos Socios 

IX.- Asuntos Generales 

X.- Designación del delegado para la protocolización ante Fedatario Público del Acta de 
Asamblea aprobada. 

XI.- Clausura de la Asamblea. 
 
Con apoyo en lo dispuesto los artículos 172 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles antes invocada, se hace del conocimiento de los socios, que toda la información 
fiscal y contable, se encuentra a su disposición en las oficinas de la Sociedad. 
 
Atizapán de Zaragoza Estado de México a 18 de Abril de 2022. 

 
POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- C. LUIS MARTIN GONZALEZ GUTIERREZ.- 
Presidente del Consejo de Administración.- SALOMON MAYA MONDRAGON.- 
Secretario del Consejo de Administración.- FRANCISCO JAVIER ALCANTARA 
FRANCO.- Tesorero del Consejo de Administración.-Rúbricas. 
 

547-A1.- 21 abril. 
 


